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N umero 68. MOiNíTEVlDEO JUEVES MAYO 6 DE 1830. Precio 4 vintenes.

{£/* E s te  p e r ió d ic a  se  p u b l ic a  d ia r ia 
m e n te  en la  I m p r e n t a  R e p u 
b l i c a n a : en e lla , y  en  la  l ib r e r ía  d e  la  
« eíiora d e  Y a b e z ,  se h a lla  en  v e n ta . S e  
a d m ite n  s u s c r ip c io n e s , a dos pesos m etí 
s u t i le s , v i c io  g é n e r o  d e  a v is o s  a p r e c io s  
e q u i t a t i v o s ,  d e b ie n d o  e n tr e g a r  e s to s  
h a s ta  la s  4 d e  la  ta r d e  d e l d ia  a n te r io r  
a l  d e  s u  o u h lic .a c io n  ; y  lo s  r e m i t id o s  
d e  ín te r e s  p u b lic o  g r a t i s .

J t L U l Y t q r j E  
J u e v e s  — S. Juan Evangelista.

Sol sale à las 6 h 49 m. 
se pone á las 5 h 11 m.

C O R R EO S.
D i a s  en  q u e  sa le n  d e  e s ta  c a p i ta l  

Para los pueblos del interior.
9, 16, 23, 30, de cada rifes'

Billetes del 6 p § —  
Id. del 4 p § —  

Acciones del Banco 
Dinero á interes

a I b
proporcional. 

-150  a 155 
-2 á 2.

C O R R IE N T E  D E  C A M BIO .
Londres,-------------6 peniques.
Rio Janeiro,------  190 a
Francia,-----------—75 cent ines.
Estados-Unidos — 11 cents.
Montevideo——  - 450 a

“ P L A Z A .
Especies metálicas,

Onzas de oro selladas 98 a 100 ps. 
Pesos fuertes de rostro. 7 ps.
Id patrios 6 id.
plata macuquina 5 6

JA N E IR O .
Pesos Españoles 1980— a— 2000 Rs.

E n  M ontevideo. *  
Onzas españolas 21 á 21 ps. 4 rs. 
Td americanas 2 0 á 2 l  ps.
Patacones 1050 1060 rs.
harneas de harina. á 14 pesos.

E X T E R IO R
AM ERICA.

P E R U .

En el pueblo de Pauro capital de 
la provincia de este nombre del depar
tamento del Cuzco, á diez y siete di 
as del mes de Octubre de 1829 años. 
Reunido el colegio electoral en virtud 
de la convocatoria que se ha hecha de 
orden superior del Sr. Prefecto co 
mandante general del departamento,’ en 
conformidad á la ley de treinta y uno 
de Agosto sancionado por el Congrc-

E S T A D I S T I C A . so para la elección de Presidènte y
H O S P IT A L .— D i a  4 Vice-Presidente de la República ; ÿ ¡

Hs; Ms> antes de proceder à dicha ciòccio.i se
El dia anterior 67 15 hizo presente por los ciudadanos elee-
Entraron ............... 3 totes de que desde el cambiamiento del j
Salieron • • « • * * * • • * • « 0 mes de Junio que sé Verificó en la ca- !
Murieron .......................... .... 1 pital de Cuzco, la acta del 16 del mis-
Existen . .  . • ........... .. * . * i ÍO - 14 rho mes que en su articulo 11 dater-

F O N D O S  P U B L I C O S . minábase verificase la Corna-ncjon Na- i

E n  Buenos AirCs. cional, todos los pueblos estaban (¡í
peranzados en ver la reunión de dicha 
Qonvencion, porqué sola ella podía re 
formar la constitución, que afinqúe en  
si, y su espíritu coiiíprerídé íírt' d og
ma politice, de la* garantías sociales 
y la libertad de la R epública  del Pe
ro ; mas en el orden de sus reglam en
tos envolvía mucha confusión, y d e
fectos que no eran agradables á Ioí 
ciudadanos, ni svgtin su tenor podia e s 
perarse jamas la felicidad pública, y 
que lejos de causar algún bien, habia 
hecho bastantes estragos en los p ue
blos suscitando disenciones, y bastan

tes discordias entre los ciudadanor: 
por ello  mismo debia ponerse un dique 
que estorbase los torrentes do males 
que amagan á la República, si toda
vía subsiste la constitución infrinjida 
en muchas de sus partas, inuyorinouto

con la mutilación del gobierno, y O’ 
pronunciamiento del Cuzco, al que to
dos estos pueblos estaban unidos por 
esperar una saludable reforma;.mas 
que habiendo llegado el caso de insis
tir en dicho articulo 11 de la referida 
acta, que nuevamente la ratificaban, 
y  la ratifican sin que nadie hubiese he
cho contradicion, ni los mismos pue
blos revocando en partes, ni en el to
do diiiídó poderes en contrario á sua 
diputados á congreso, so debía mani
festar tf! gobierno suprerticny al con
greso, y a las autoridades facultadas, 
ío voluntad de los pueblos que espe
ran dicha Convención Nacional, con- 

'j irme é lo espuesto en el articulo 11» 
de dicha acta, que fue aéordada y 
reeditada por tos magistrados y gefes, 
corporaciones y H. municipalidad del 
Cuzco, con asistencia y subscripción 
d© todos d ios, y los subsprefectos fir
mados como aparecen etí el Sol, hú
mero doscientos treinta y se is; y des‘ 
dé luego proceden solo por obedecer 
ios decretos supremos, y ley del Con
greso, a élejir Presidente, y Vice Pre
sidente, de la República, éáponiendo 
francamente que de no verificarse la 
ConVehcion Nacional, deben quedar 
estos pueblos én el estado en que se 
hizo el pronunciamiento del Cuzco, y 
la acta de 16 de Junio: ademas ocur
rió la duda; sobre si el Presidente de 
la República electo provisoriamente 
debia de durar los cuatro años que 
previene la constitución; y discutido 
él asunto de la cuestión, resultó por el 
sentir de la mayoría, que debia duraf 
mientras la reunión de la Convención, 
y lo que ella resolviere : espuestos es
tos antecedentes para su constancia y 
deberse manifestar al poder ejecutivo1, 
ó al congreso, y con las protestas indi
cadas, se procedió a la elecéion man
dada y votaciones, resultando electo 
por votación completa para Presiden-



1.® de la República, en propiedad el 
Exmo. Sr Gran Mariscal D. Agustín 
Gamarra, y de V ice Presidente al Sr.
General D. Antonio Gutiérrez de La 
Fuente, por veinte y tres votos, habi
endo oblado el Sr. General D. Manu
el Martínez de Aparicio, dos votos, y 
el Sr Tristón uno, sin saber por cu
al de los Síes- Tristanes, se dirijiese 
aquel voto, con los que se completa
ron á los veinte y seis electores del co
legio, encerrando estos, con dos mas 
á los dos tercios de su totalidad: En
acto continuo se publicó por el Pre
sidente del colegio indicado la e leo  f 
cion por la galería de las casas, de ( 
cabildo del modo que aquí va referí-' j 
do. L a  provincia d s  Parará h a  mn¡~ | 
do en  e le g ir  y  n o m b r a r  p o r  presiden
te de la  R e p ú b lic a  P e r u a n  a  o  E x m o .  

S r .  G r a n  .M a r isc a l D . A gustín  Ga 
m a r r a , y de Fice- P re s id e n te  al Sr. G e

n e ra l D. Antonio G u tié r r e z  d e  La 
Fuente, ii que cont- staron los Señores 
ulcctores del colegio, y toda la demas 
gente que se habia reunido á la nove
dad dal nombramiento al son de los 
tambores, y pífanos, y demas instru 
mentos qae para este jubilo se apres
taron, con repetidos vivas y espresio-
nes da com placencia, que inmediata
m en te ss  encam inó e l co leg io  con el 
golpe de vecindad reunida á la iglesia
parroquial drnde se cantó un solemne

- T e  R e u n í'  con su Magestad, después 
do lo cual regresamos, y reunidos en 
la sitadu sala consistorial los Señores 
electores que com ponen este' respeta-

- ble colegio , firmarán la antecedente 
acta, y se disolvió precedida el dia an
tes la Misa del Espíritu Santo, en 
.cuyo gcto hizo el párroco de la doc
trina el R. P. M. F. Jaan Gonzales 
un discurso análogo al caso de que 
certificamos los secretarios.— (Aqui 
siguen las firmas )

b r a s i l .
RIO JANEIRO.

Habiendo representado D. N icolas
Herrera encargado del Estado Orien
tal del Uruguay, cuanto conviene re
primir con prontas y eficaces medidas 
e l  procedimiento de los individuos 
que infestan las fronteras de este im 
perio y  ' de aquel Estado, perpetran

do robos y asesinatos y queriendo *u 
magestad el empinador por su parte, 
cooperar á que nAsc repitan semejantes 
desórdenes, bien propios para per
turbar, la armonía que felizmente ec ' 
siste entre los dos gobiernos : M an
da en su concernencia su magestad 
el emperador, por la secretaria de 
Estado de los negocios de la guerra, 
que el gobernador de las armas de 
la provincia de San Pedro del Sud, 
tome las mas enérgicas medidas ; y 
providencie de manera que los cu l
pados se prendan para ser prontamen
te castigados con todo el rigor de 
las leves, en lo que no debe haber 
la  m enor omisión. Palacio de Rio  
Janeiro en 8 de Marzo de 1830.— C o n 

de del R io  P a r d o , D ia r io  F lu m in e n 

se VI d e  M a r z o  de  1830 .

I N T E R I O R .
SALA DE REPRESENTANTES.

Montevideo Mayo 5 de 1830.
La A. G. C. v L del E s

tado, en sesión de ayer ha san
cionado el decreto siguiente.

Art. l . °  Se autoriza al go
bierno provisorio del estado pa
ra que pueda invertir hasta la 
cantidad de 20óQ pesos en la 
celebridad del 25 de Mayo del 
corriente «año.

2 .°  Comuniqúese al gobier
no en contestación á su nota 
de fecha 10 del próximo pasa
do Abril.

El que tengo el honor de 
transmitir á V. E, para los fi
nes consiguientes, y el de salu
darle con la debida considera
ción.
Silvestre Blanco,—presidente. 
Manuel J  Errazquin,—secretario

D O C U M EN T O S O FIC IA LES.

Soriano Abril 25 de 1830.
EXMO. SR.

to de gobernador interino hecho 
en la persona del Exmo. Sr- 
D. Juan Antonio Lavalleja k 
concecuencia de ' la renuncia 
del Sr. General D. José Ron* 
deán ; ha espedido las circula
res correspondientes en el dis
trito de su eargo ; y lo parti
cipa en contestación al Sr. mi- 

; nistro, á quien tiene la honra 
de saludarlo con el debido res
peto.

Miguel Bonifacio Gadca. 
Exmo Sr. Ministro de gobier
no y Relaciones Esteriores.

San José Abril 22 de 1833.
El Alcalde infrascripto, con la 

comunicación de V. E. fecha de 
ayer ha resibido suficientemente 
autorizados exemplares impre
sos, relativos á las ocurrencias de 
Gobierno, renuncia del cargo de 
Gobernador Provisorio, el Sr. 
D. José Rondeau, y admitida, 
queda nombrado el Exmo. Señor 
Brigadier D. Juan Antonio La
valleja.

Con esta fecha he ordenado fi
jar en los parages de estilo, cir
cular á los Juecez de mi mando, 
para que sé guarde como «e pre
viene en dicha nota de V. E., la  
que trasmito también aquellos 
Jueces para que la autoridad 
nombrada sea en el acto, reco
nocida en toda mi dependencia. 
Dios guarde a Vd. muchos años.

José Antonio Ramírez. 
Exmo. Sr. Ministro Secretario 
de Gobierno, D. Juan Francisco 
Giró.

El alcalde que subscribe, en 
cumpliniiento de la nota del 
Exmo. Sr. fninistro de gobier
no y Relaciones Esteriores, fe
cha 21 del corriente, por la cual 
se le comunica el nombramien-

Maldonado Mayo 3 de 1830.
El alcalde que firma ha reci

bido ayer tarde la superior co
municación circular que con fe
cha 28 de Abril próximo pasado 
le dirigió el Sr. Ministro de Go
bierno, participándole que la H.
A. G. Ó. y L. del Estado ha 
nombrado al Sr. Brigadier Ge
neral, D. Juan Antonio Lavalle
ja, por Gobernador y Capitán 
General Provisorio del Estado, 
en propiedad; y acompañando- 
lé el decreto de su nombrami
ento, y acta de recepción inrpre- ,' il  
sos. Él Alcalde en cumplimien* 2̂

J
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to  d e  lo  m andado en  d ich a  c ir 
cu la r , ha h e c h o  fijar ejem p lare»  

en  lo» lu g a r es  p ú b lico s  d e  esta  
ciu dad , y  con  esta  fech a , sa lir  la», 
o r d e n e s  n ecesa r ia s  á todos los 
d em a s p u e b lo s  d e  e s te  d ep a r ta 
m en to ; se  e s te n d e r à  e l  acta con  

a sisten c ia  d e l S r . C ura, la  q u e  
hasta no le e r s e  en  e l  t e m p lo ,e l  
d ich o  d e c r e to  y  acta im p reso s, 
en  e l  acto  d e  la  m isa parroquial 
d e l p ró x im o  D o m in g o , no po  
drá constar tod o  con  la e x a c t i 
tu d  q u e se  le  p r e v ie n e  al in fra s
c r ip to , q u ie n  ap ro v ech a  esta  
op ortu n id ad  para re itera r  al S r. 
M in istro  d e  G o b ie rn o  su  r e s p e 
tu osa  co n sid era c ió n .

Francisco Aguilar 
S eñ o r  M in is tro  d e  G o b ie rn o , D  

Ju an  F ra n c isco  C iro .

C O R R E S P O N D E N C I A .

SS. EE. del Correo.
H e m o s  o b servad o  q u e  la  falta  

d e  estos ú lt im o s d ias d e  p a p e l s e 

lla d o , ha p aralizad o en  gran  p ar
te  la  e s p e d ic io n  d e  a lg u n o s a su n 
tos d e  im p o rta n cia , ign o ra m o s  
cu a l sea e l  m o tiv o  d e  q u e  se  c a 
re zca  d e  vinos in stru m en to s , sin  

lo s  q u e  n i e l  l i t ig a n te  p u e d e  r e 
clam ar sus d ere ch o s , e l  tr a n se u n 
te  co n seg u ir  sus p asa p o rtes , ni 
e l  co m erc ia n te  rea liza r  a q u e llo s  
con tratos, ó transar, ion es  q u e  
p or la le y  d e b e n  c e le b r a r se  con  
e l  a u x ilio  d e  e s te  g e n e r o  d e  p a 
p e l .  D esea r ía m o s q u e  aun q u e  
n o  q u e d á se m o s sa tisfech o s d e  
n u estras dudas, se  a te n d ie se  á 

p r o v e e r  d e  re m ed io  p ron to  á e s 
ta  fajta q u e  su fre e l  p u b lic o  p e r 
ju d ica n d o  las ren tas d e l  E stad o  
con  la m in o ra c ió n  d é  unas en tra  
das q u e  b ie n  le  h acen  falta. P o r  
q u e  se  a tien d a  á tod o  s u p lic a 
m os á V s. te n g  n  lo  bondad d e

in serta r  en  sus p á g in a s  esto» r e n 
g lo n e s  d e  lo s  q u e  quedaran  agí », 
d ec id o s .

Un lìti cante.

E N T R A D A .
Cúter Argentino Luiza, proceden

te de la punta de Chucara» consig
nado á la orden con leña.

S A L I D A S .

Goleta paquete Argentino la Agui
la Primeia, para Buenos Ayres.

Manifiesto de la carga que condu
ce el bergantín ingles Flora, proce
dente de Cette Con destino á la Ba
bia y este puerto.

135 pipas de vino tinto 
30 medias id.

140 pipas de aguardiente 
1 pipa id ni.
1 id. de vino tinto

Manifiesto de la carga que conduce 
el bergantín sardo San Jos-, procedente 
del Rio Janeiro y Sti.  Catalina.

5 pipas de aguardiente 
51 barricas de azúcar 

1 cap. de sombreros 
5 id. de tamangos 

10 fardos de algodón 
4 barriles de vino de Oporto 
4 id. id. de Listioa 
4 cajas de azocar 

12 barriles y i caja de ticholos 
60 rollos de tabaco 
21 barriles de azúcar 

3 bolsas de almidón
198 sacas arroz,

1 porción de naranjas.

AVISOS NUEVOS.

T E A T il O.
3 \ función de la 2'. temperada

HOY JUEVES 6  DE MAYO, 

lendrá el honor la compania comi
ca de representar una interesante co
media nueva eil dos actos titulada__

E l maestro de la Niña.
!  ò

E L  S E D U C T O R  E S C A R M E N T A D O  
Intermediata una agraJablo sinfonía 

nueva, titulada—
Ijos eñtretenemientos de. W mim.
V terminará la función can otra co-

• r ' 4 i . ;::: \

nicdia jocosa en 2 actos titulaba.
E l hijo reconocido 

o
LOS COMERCIANTES DE CADIZ.

A las 7 y media.

FUNCION ESTRAORMNARTA.
E L  V IERN ES 7 DE MAYO. 1 

La compañía Tani, unida al Sr. 
Foresti, tiene el honor de ofrecer al 
respetable público de esta ciudad, ila 
siguiente miscelánea vocal, é instru
mental, dividida en dos partes.

PARTE 1.»
Sinfonía del barbero de Sevilla. R<j* 

ssini. Gran dúeto militar por los SS. 
Pascua! y Foresti. Aria del barbero 
de Sevilla, por la Sra. Angelita Tañí, 
Dueto de! Otelo, por el señor Marce
lo y Pascual Tani, Rossinini. Aria de 
la Matilde de Sabran por el señor Fp- 
resti, R »ssini. Gran dueto de Semi- 
ramides por las señoras Angelita -y 
Marcelo Tani, Rossini. -

PARTE 2.*
Sinfmia del Ayo en el embarazo Da* 

túsete. Dueto de Anuida y Reinaldo 
por las señoras Angdita y Pascual T a
ni. Rossini. Aria de la Semiramides 
por el señor Marcelo. Rossini. Duelo 
bufo por la señora Angelita y Foresti.

Escena— Aria de Ricardo y Zoraide 
po,- los’SS. Tanis, Rossini.

L »s SS abonados serán preferidos 
hasta la hora de costumbre.

A lus»»7 y media.

Aviso de l * Policía.

E l, superior gobierno previene al 
I que subscribe gefe político de po

li ia, para que baga presente al vecin
dario de este departamento & fin de 
que el que tenga armas de chistan ó 
blancas, adecuadas al servicio militar, 
y quiera venderías, lo verifiquen ¡ante 
el comisario general de guerra, quien 
está a »misionado pora hacer su pago. 
L» que se avisa al público para su irt* 
teligencia.
________ _________________V I D A L  : .

L que subscribe h i mudado su 
-2 domicilio ¿ la calle de S. Die

go No. 52 donde pueden ocurrir las 
personas que lo necesiten.—Monte
video Mayo 5 de 1830. ' ’

Dr, Msina,
■ :  ----------- --------- t sz ---------- :------------ — *

Aviso. <
S E vende un negro joven natural 

del pais, de edad de 18 á 19 
años, en la suma que fué comprado, 
de trescientos patacones plata ; es su 
mejor exercieio servir de doméstico 
de confian'.a y tiene intelijencia de 
cosinar. Quien lo quieracomprar pue» 
de apersonarse á su dueño, que apa» 
recen y ecsiste en el café conocido 
de Colon frente á el cabildo.

. . M. 6 8p.



Pnra Bueno« Aires.
^  Saldrá prestamente hoi Jue 

del coniente á lasIvés 6
4 de la tarde el hermoso paquete ar
gentino J o v e n  S a r a n d i ,  recibe carga 
y pasageros para los que tiene co
modidades de primer orden.

Ocúrrase á casa de D. Francise«  
Juanicó.

M. 5 2p.

AVISO DE LA POLICIA.

E L superior Gobierno previene al 
Gefe Político y de Policía que 

subscribe, que para el Domingo próxi
mo 0 del corriente, á las 8 de la mañana, 
convoque y ede para la organización de 
,Ia milicia nacional, todos los vecinos de 
sus respectivas secciones, desde 18 á 
50 años, á la plazoleta de la Casa de 
Policía; llevando cada individuo, una 
papeleta visada por el Juez de Paz res 
pectivo, en que conste su nombre, edad, 
profesión, estado, calle y numero de la 
casa que habita.—Lo que se avisa al 
público para su inteligencia y exacto 
cumplimiento .—Montevideo 4 de Mayo 
de 1830. J
■ VIDAL.

i>e venden.
En la calle de San Sebastian uúrae- 

lo  102.
2 ymedia docenas sillas america

nas.
4 mesas de arrimo.
4 floreros.
1 sofá de crin.
Una cómoda.
1 escritorio cómoda.
2 mesas de comedor, una de 8 cu

biertos y otra de 12.
1 Cnja con 2 cortinados.
4 candeleros platina.

. 2 candeleros de 4 luces.
f  otros varios muebles que se ven

derán á precios muy cómodos.

R- LcDn y el Tigre.

S iE hallan de venta en la Calle de 
kj, Pedro No. 219 donde puede 

ocurrir con brevedad quien se intere
se en ello ; por que el dueño esta 
próximo a regresarse.
. ___________  M. 3 3ji.

Aviso.
T í  ^  J a ( a**e de S. Felipe, No.

152> se desea saber si ecsis- 
te en esta Capital D. Miguel Aldao, 
que salió de Buenos Ayres el 20, ó 

del procsirao pasado Marzo.
-  r  A 28 3p-

Aviso al público.
CJE vende un mulato de edad de 25 
r r  “ 26 a,10s> buen cocinero, y pro
pio para todo servicio, la persona que 
se interese en su compra ocurra a esta 
impreuta, donde se dará razón de su 
arao* M. 4 3p.

Aviso.

D ON José Antonio Rarbosa con 
permiso del superior gobierno 

ha establecido mui escuela de prime
ras letras en la f ’nllo de Sn. Luis 
No. 31 donde recibirá nlumnos y pu
pilos. Los SS. quo gustasen encargarle 
su educación, pueden ocurrir al lugar 
designado.

M. 3 4p.

Rifa.
-r )  E UN COCHE DE PESCANTE, 

con todos sus arreos y demas, 
de muy poco uso en 100 Números 
de á 25 pesos cada uno, que se pa
gan precisamente el dia 5 del mes 
entrante de Mayo al mayor puuto: 
diche coche se puede ver en la co
chera de la casa de D. Francisco 
Magariños, Calle de S. Diego No. 4. 
y en la misma casa en los altos se
rá la rifa donde para el ¡ár. Santos 
Ramelta que es el que gira la ri
fa.

A. 28 3p.

PE R D ID A .
TpL Domingo 25 á las doce y me- 

dia un alfiler de brillantes al sa
lir de misa de la Matriz, el que lo hu
biese hallado, puede ocurrir á esta im
prenta, donde se le dara razón de su 
dueño. A. 27 4p.

M ARITIM O.
Aviso á los comandantes de lo 

buques de calazón que recalen en 
el Rio de la Plata con destino á 
Buenos Ayres.

Después de los reconocimien
tos hechos en los años 23, 24, y 
25, como está demostrado, se 
ha formado un nuevo banco al 
N. 4 N. E. del mundo, de la Pun
ta del Indio distancia como de 11 
millas con corta diferencia. La 
profundidad en su veril del sud 
es de 2 f brazas, ó 16í pies de la 
medida inglesa, cuando el rio es 
bajo. No he podido averiguar lo 
demas del dicho banco, por la 
falta de un buque de poco calado.

Benito J.iizpurua.

Aviso.

L A persona que se interese en la 
compra de una chacra ventajosa

mente situada en las orillas del Mi- 
guelete y al otro lado de dicho rio, 
con una legua de fondo, cuatrocientas 
varas de frente, arboles frutales y su 
edificio regular puede ocurrirá la ca- 
ile de San Joaquín numero 127 donde 
se le enseñará el plano de ella é infor
mará do todo. A. 26 3 p.

So vende.

U NA DOCENA DE SILLAS D E  
última moda, de muy poco uso, 

color café, doradas, de asiento de 
PaJplla, y en precio cómodo. En es
ta mprenta darán razón.

A. 28 3p.

Importante.
T  A CASA NUMERO 46 CALLE 

dé S. Francisco se alquila des
de el entrante. El que la necesite, 
ocurra á esta imprenta donde daráa 
razón.
__________________ A. 2S 3p,

Se vende.
^ J N A  carretilla con dos muías, el 

que la quiera comprar, puede 
ocurrir á casa de su dueño, que vive 
en la calle de Santiago número 9.

Abril 28 3p.

Aviso.
C  E VENDE, SE FLETA, O AD- 
L-7 mite pasageros para Rio Gran* 
de e) muy hermoso y velero bergan» 
tin Sardo Howard, quien quisiera 
ocurra á su consignatario D. Diego 
Noble. 6

A 28 3p.
—jvmu--------- — •

T  A persona á quien -se le hnbiese 
emprestado el primer tomo de D. 

Quijote, tendrá la bondad de ocurir a 
a oficina de esta imprenta, donde sa 

je podra informar de quien lo ha reci
bido, e ignorando su dueño quien sea 
lo avisa al publico. A 27 3p.

Se Vende,

UN piano en regular uso. La per
sona que se interese en su com

pra, ocurra á esta imprenta.

Se vende.

Ü NA mesa en buen uso, gran
de con dos cajones propia pa 

ra un comedor. El que guste com
prarla ocurra á esta imprenta que da 
rán razón.
__________  A. 30 3p

Se vende.

ALGUNAS sillas de anacardo muj 
hermosas con el espardar y asi 

ento de terciopelo amarillo unas d« 
brazos y otras comunes á 10 pesoi 
cada una ; dos lamparas muy hermo 
sas y grandes para sala á 10 pesos 
cada uha : las personas que se inte' 
resen en su compra ocurrirán a la câ  
lie de San Pedro nüm. 199. * I

AVISO.

L OS que subscriben han asociad 
á su casa y firma á D. Ben 

jamin Hartley que hasta ahora la mt 
nejó por procuración, y lo hará e 
adelante como Socio. — ,M o n te v id e
I d e  M a y o  1830.

irn m erm a n , F r a z i e r  y  Ca.


